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‘ ¿ 'advertencia.
Las léyés y lás disposiciones genera

les del Gobierno son; Obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen ollcialmente en ella y cua
tro dias para los demás pueblos de la 
misma provincia.
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Establecimiento tipográfico y librería de I>. AGL'STIX
OKTOA’EIIA, Mercado 53 y Major SO- 
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’En ¿o^roHO.-^Tó^'un fnéS. 42 rs.— 
Por 1res id., 34.—-Por seis id, 64.—Por 
un año, 120..

- Fi[¿ra.—Por uó' mes, 46 rs.-i-Por 
tres id, 44,—Por sqis id.,.84.—^or un 
año, 450. . ,
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' FASTS OFICIAL.
PRESÍDÉNCIA MCOKSEJO DE MINISTÇÔS;

's. Jt el Rey (Q. D. G,), la 
Serma. Sra. Princesa de Astu
rias y ios Sermos. Sres. Duques< 
de Montpensier continúan en el' 
Real Sitio de San Lorenzo^ sin 
novedad en su importante salud.

-De igual beneficio disfrutan e/n 
esta*córte las Sermas. Srais. In
fantas Doña María del ¡Pilar, Do-; 
ña María de la Paz y Doña Ma
rín Eulalia. : - ’ " -
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Ti «ARW»*?» SPRíii. 
pe^pcia sqscÂladQ.À^lc^ô: 4^ ^.Ií^ 
civil déla Audiencia de yalencíg ^jiei,,, 
GoJjpr^d^r de l.a, pr^.vvua,ide ÍQS,ouq|- 
les'resul'ta: „ , |i,„

Que por los Alcaldes y Ayuntamien
tos de t^Sii^eljíos ^yAlcira y Algemesí 
se présenlo én'l.'^ de Junio de 1871 
demanda ordinaria ante el Juzga lo de 
Alcira para ijuc'en tleñnitiva^seidtíOla- 
raso que en y^’tqd.(^eíCóBcc^oea-iiqs 
leriores al año de 1275, y del título 
oneroio de 4741, corresponde à los de- 
uiandaínleó^ rfarfcthó tbe bweV alterna
tivamente el nombramiento de Ace
quiero mayor, Escribanos y Veedores 
de la Real acequia de-AJeira, debiendo 
en su virtud declararse nnlos y sin nin
gún efecto ios iiomb-amienlos que don 
Jorge Diez Marline?, venia haciendo sin 
derecho alguno para ello:

Que nolî’iïcâda la demanda, como el 
demándadi) hùbieâè lallecído.^se enten
dió esta con sus herederos, por uñó de 
los cuales so pTopusoUa iuhiWloria á 
favor de un JuzgádO de Sevilla; pero 
habiéndose separado de esta excepción, 
se le acusó la rebeldía y se d¡ó por 
contestada la demanda: i!-

Que despues se raostró parte uno de 
los herederos, • Dj Jorge 'Hodriguez 
Díaz, íel cual dedujo escrito propo
niendo laideclinttoria á favor deí Go 
bornador de lo provincias A

Que I tramitado «ste incidente, y 
Cuando se hallaba conociendo en él la 
Audiencia en ígrado ide apelaeion, el 
Gobernador, à instancia! de la Junta 
general de la acequia del Júcar, requi
rió de inhibición á la Sala reclamando 
el connetmiento tdeln asunte<01110 pro
pio de sqs atributioñeh, fundáádose en 
queisieodó las Ordenaa^as dein?, de 
Abril de 184& 4u ileyila sque’isb hallan 
SüunebdósblodioS ¡fasi porlioipps leit-.das a 
aguas, y marcándose en(eliart»Jif4a del; 
las mismas que el nombramiento de 
... f o: nO'»-’nioDnem-u 4! 
Acequiero, mayor, cprxespomie alJefe 

i ,s- ¿ y Ip í! 01»»,?«?. .'P OpKIlt'J 1», I' po ilicb de la provincia, a propuesta en 
tenua qW id ' J tfn Uf ílb
deftl Icís bmiHá^iós’ ûAdôCÔI*'
die las cuestiones que sobre este-^l^nW'' 
pùçdapisurgir, .puj^slpr qwo<|a,,A4m¡- 
náslraciop es Ja, -
Ù aplicación* y cumplimiento de las 
referidas pnletïâMîas:

j Que la Sala de lo civil de la Audien
cia de Valencia, “despne^ 'liè'lcdlato'ai*^ 
pór medio-db'iïn üutó-’pai‘ft''itiéjol’ y/ró-'-'^ 
ijeer testimonios de los nombramientos 
dje AceifuíeTÓsdiécltO^'COif posterioridad 
ai año de 1870, dictó sentencia decla
rándose coQtpelenle, fundada en que el 
derecho que los Ayuniamienlos demao - 

dantes tratan de reivindicar, no s(5lo 
se halla basado en la concesión de

4275, sino que adquirió mayor fuerza 
con la Real carta expedida en 1741, 
en la cual, mediante el pago de GO.000 
reales, se mantuvo à las villas de Al- 
cira y Algemesl en el derecho ^ue ve
nían ejercilandoi y por tanto á los Tri
bunales de justicia corresponde única
mente la declaración de d<;re;thos fqQ- 
dados en un tilu'o oneroso y apreciar 
su eficacia; doctrina que bEy reconocido, 
también la Autoridad administrativa en 
el hecho d« conceder á los citados^ 
Ayuplamieül(OS la autorización•'que/ 
para entablar este pleito cecesitaron; 
y por íiltinto, eq,que habiendo copocido ; 
ya en otras qcasiones, la jurisdicción, j 
ordinaria de este asunto, amparando A 
D. Jorge Diez Martinez en la posesión 
de la acequia, debe conocer hóy tam-- 
bieri en'1a Bemanílh pfopli^^iá.*’

Q^e él Gobernador, de lió’hférmíd^í 
con et parécér He lí¡ ComísioO brovín- ' 
óiíl,^/fasi0io%à efrelj’ùeTiuiæDlo, ré- ' 
suítándJ el préséñi'e conflicto. ‘ ’ ' ' '

i Visto el 'aVi.^’ Sy deí rég1a)n^3fq'dé, 
¿sf'Áíé sélíémóre ’ílé tí/bái,' segdn' el * 

, cpal, el Gobernador que cpna^reçaÇese^. 
‘ pehénéce^fle'erconóciffi’íento deun né-’ ’ 
godo en qua'sé halle énienáiín'áo un 
S, j.» > ¿íC'i «•>; 7 ‘"‘■'■u.-..!'’. non ív'oio^t Tribunal ó Juz^ado^ oramarjo Oj ^espe- 
citfí^ íé requerir^ inmeÚialaíftén^e de

4

inhibición lúán^éslahdo las,razones qué 
Jo asislaOj’y àié:taÿrc él téxio-de lá dis
posición en qué'»e''a{íoye para reclamd? 
el negocio: ? t: > . .b ■

Visto-urark 60¡ dtl mistn’o' regla-- 
mentó, que determina qué citadas las 
parlesJnm^diaXamentq y çl Ministerio j 
fiscal, con séñafí|m¡enlq de ¡3ia .para, la^ । 
vísta del fjrlículq útí competencia, eL‘ 
riqquerido promoverá auto motivado 
declaráód.ysj compeledle ó. mpompe-, 
leiDle:

Considerando:
1 .® Que al tramitar el presente

conflicto, la Sala (fiptó ai^to declarán
dose competente, sin señalar dia para 
la vísta del incidente con citación de 
las partes, y )§ín celebrar tampoco dicha 
diligencia, omisipn que se advierte en 
los fólios 68 y 78 vueíto dç los autos, 
donde debiera constar aquel acto:

2 .® Que el Gobérnadór, al requerir 
de inhibición à la'Sála, omitió citar la 
ley ó dís|)osforon de carácter general 
que Je aífribuyéta‘el conocimiento del‘‘ 
asunto,*^y por fanlo adoléce el feque- 
hmiento dé- un vício sustanéial que 
impide la decisión del'cbnflictd:

Conbt'mándome con Ío consultado 

por el Consejo de Esládo en pléno.
Vengo en declarat- nô’àl formad^ osla ; 

competencia; que no 'há lugar á deci- I
4ida„ytloiaoordâdoi4 m4j

i Dado en Pálacte á< quince de Junto ' 
tje milothoeieúlosl setenta y ocho« r .j I 

j PM n"-- n i >i b V-"1 'Í -Z . .HM'.d G 6' ¿ ,4., J

! Ê1 óWolhAííílnW,^' 
ÁNTONlh CANOVAS'DEL CAST ILEO d 

. c '1
'II Xi

f’cHi; i>l 09 ••bc ’'n“ ni 
, (¡Gacela^ de^^^unio).

■0 ■ I ‘4 e lie
ti (. :■

Ekï'tl e spad ¡tnle 4’ antosiJe coin pe-
’¿àriçi* ’sufeVilâdà 'ehlPêî <ét Gobertiador

db 'lh prtfv’kíeia'dé 'Wíáliágíi y el Juez dó ! 
’^pmera instancia de Campillospde lab ‘í 
iba|ei..neqttUa* r'06 ót.y(. s-ij. ! • «. 9 1 

! Que^4.A¿üal<je4«.C4ip4i,lq, Iji Rpald^fO
''c^epiaat.AyiintoniipQtQ,;sasian ,dq J 
it ye M^y,M^^é,^a76„,dAque..y.ario.s Vi’-.,I 
qinps,-,ía(br4d9r,e5 «lg| pi^r|i.do,d?,Algai’- | 
b^jo >c íub|ia'j queja4<?,aDtG su, AuIori- I 
diid,.^eonçeQUt^,Up'ji.xliÊ(mipedirles Doo | 
FtaqcÎsco^Çqrrules, pr//pi,^rlo, i
Huerta sitaren (Jichq pai^ijp^.elj usq, da J 
1^ aguas de la fuente llamada de la | 
Lapa, tenida siempre como de aprove- ■ 
chamieato común y abrevadero de ga- |
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Dados y en vista de lo manifestado por 
el Alcalde, acordóla Municipalidad au
torizar á esle para que ordenara à Co
rrales qiip dejase libre el disfrute délas 
referidas aguas páralos ganados, pues
to que nacen en la via pública.

Que en virlud del mencionado 
acuerdo el Alcalde dirigió oficio á don 
Francisco Corrales en 21 de Junio si
guiente, previniéndole que no reinci
diera en el abuso de impedir á los la
bradores que llevasen á abrevar sus 
ganados á la fuente de la Lapa, y con
minándole además con una multa, sin 
perjuicio de que si Corrales teaia titu
los de propie tad sobre las aguas, los 
presentase à la Alcaldía:

Que con Leba 16 de Julio del mis
mo año de 1876 se presentó en el Juz
gado de primera instancia de Campi
llos, á nombre de Don Francisco Corra
les, un interdicto de recobrar la pose
sión de una alberca y manantial que 
en ella nace, sita denl'-o de los linderos 

una huerta de su propiedad deno
minada de la Lapa, cuya finca y aguas 
que sirvm para su riego, afirma el ac
tor haber venido poseyendo desde 1870 
basta que en diferentes dias del 'm'‘S 
de Junio, tres ganaderos que designa
ba babian perturbado la indicaoa pose
sión introduciendo mas de 60 cabezas 
de ganado yeguar, mular y asnal, y 
también cerdos j bueyes, para abrevar 
en la fuente ó alberca, lo cual verifica
ron, no obstante la oposición reiterada 
del dueño de la finca:

Que admitido el interdicto sin au
diencia de los despojantes, el Juez acor
dó además, à instancia del actor recla
mar al Alcalde de Cañete certificación 
de cualquier expediente que se hubie
ra instruido en aquel Ayuntamiento so
bre el disfrute de las aguas de la fuen
te de la Lapa, á lo cual contestó ti Al
calde remitiendo copia del oficio d.ri
gido á Don Francisco Corrales en 21 
deJunio:

Que practicada la oportuna infor
mación 1res testigos confirmaron en 
todas sus parles los hechos alegados 
en la demanda; pero dos difirieron res
pecto à la situación de la alberca, ex
presando el uno que se halla fuera de 
la cerca y que nace por cima de ella 
el agua entrando en la misma alberca, y 
el otro, que aun cuando esta es de la 
huerta, no está dentro de la cerca, 
pues pueden entrar los dichos à dar agua 
por no tener cerca y haber una vereda 
inmediata, naciendo el agua en ella y 
habiéndola siempre usado el dueño de 
la huerta:

Que el Juez dictó auto restitutorio, 
que filé llevado à efecto; y cuando se 
estaba procediendo à la liquidación de 
costas, el Gobernador de la provincia, 
á instancia del Ayuntamiento de Cañe
te requirió la inhibicioo al Juzgado, 
fundándose en que la expres|da Corpo
ración usó legilimiraenle de sus alti- 
buciones al acordar que D. Francisco

Cotrales no interrumpiera á los labra
dores en el uso d¿ las aguas de la fuen
te de la Lapa,y no habiendo sido recla
mada gubernativamente dicha providen 
cia, quedó firme y subsistente y no pu
do ser impugnada por la via del inter
dicto; y citaba el Gobernador el art.67 
nùm 1.*, párrafo tercero de la ley Mu
nicipal, los art 277 y 278 de la ley de 
3 de Agosto de 1866, y una sentencia 
del Tribunal Supremo:

Que el Juez sustanció el incidente, y 
de conformidad con el parecer liel 
Promotor fiscal, y con los razonarpien- 
tos de la parle aclorá (que al alegar de 
su derecho present^ la escritura de 
compra de la huerta de la Lapa, en 
la cual consta qne dicha finca condene 
no manantial de agua potable y nna al
berca} acordó declararse competente, 
teniendo en consideración: que los*ac- 
tos que dieron motivo al interdicto se 
ejecutaron por particulares y con refe
rencia á aguas privadas, según aparece 
en el título de adquisición de la finca; 
que el Ayuntamiento no ha jusfftcado 
el carácter comunal de las referidas 
aguas, y por tanto, aun en el supuesto 
de que la resolución del Alcalde ema
nara de nn acuerdo anterior de la Cor- i 
poracion municipal, habria que esti
marlo dictado sobre asunto que fío era 
de la competencia administrativa, y 
citaba el Juez en apoyo de su proveído 
el art. 51 de la ley de aguas, el 296, 
DÚm I.® de la misma ley, y una deci
sion de competencia á consulta del 
Consejo de Estado:

Que el Gobernador, luego que reci
bió el exhorto dirl Ju^-z pasó el asunto 
á la Comisión provincial, y á propues
ta de la misma acordó reclamar al 
Ayuntamiento lodos los antecedentes 
que allí obrasen acerca da la situación 
y aprovechamiento de la fuente de la 
Lapa, á fin de formar juicio exacto so
bre si las aguas eran ó no de carácter 
público ó comunal:

Que el ayuntamiento además de re- ; 
milír á la superioridad las comunica
ciones y acuerdos de que ya se ha 
hecho mérito, elevó también un expe
diente que instruyó en virlud de la co
municación del Gobernador, del cual 
aparece que, según el catastro de la lo
calidad, la huerta en cuestión se riega 
con agua de un nacimiento inmediato á 
ella, distante de la población un cuarto 
de legua, y según declaración prestada 
por cinco contribuyentes designados por 
el Alcalde, de acuerdo con el Síndico, 
la fuente de la Lapa ha sido siempre 
abrevadero y lavadero público:

Que el Gobernador, conforme con el 
diclámendela Comisión provincial, in
sistió en el requirimienlo, resultando 
el presente conflicto:

Visto el art. 34 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866, según el cual las 
aguas que nacen continua ó disconti
nuamente en los predios de los parti
culares pertenecen al dueño para su

uso y aprovechamiento, miéntras dis
curren por los mismos prédios;

Visto el art. 275 de la misma ley, 
que respecto á las aguas privadas sólo 
encómienda à la Adrainislacion el cui
dado de vigilarlas, en cuanto puedan 
afectar á la salubridad pública y segu
ridad de las personas y bienes:

Visto el art. 296 de la propia ley, 
que confia à los Tribunales de Justicia 
el conocimiento de las cuestiones rela
tivas al dominio de las aguas públicas 
y ai dominio y posesión de las pri
vadas:

Considerando:

1 .® Que la decision del presente 
conflicto depende, ante lodo del carác
ter ó cundicioa jurídica que con a.^'reglo 
á las prescripciónes de la ley de aguas 
corresponda á las de la fuente de la 
Lapa; sobre cuya posesión se cen- 
tiende:

2 .’ Que para la clasificación de di
chas aguas hay pue lomar por base la 
situación del manantial; y si bien acer
ca de este extremo no resulta confor
midad entre los testigos que han de
clarado, el título de adquisición de la 
finca aducido por la parle adora com- 
prueba que la fuente en cuestión se 
halla dentro de la huerta que le dá 
nombre:

3 ® Que la información gubernati
va practicada por el Ayuntamiento de 
Cañete con el fin de desvirtuar el re
sultado de las actuaciones judiciales no 
puede ser hoy lomada en considera
ción porque según se ha declarado re
pelidas veces, son nulas é ineficaces 
cuantas diligencias referentes al fondo 
det a>unlo se practiquen por cualquie
ra de las dos Autoridades conlendien- 
les, una vez provocada y aceptada la 
competencia:

4 .’ Que apareciendo datos irrecu
sables para atribuir el carácter de pri
vadlas á las aguas de que se trata, ca
reció el Ayunlamienlo de facultades 
para interrumpir en la posesión de 
aquellas al dueño de la finca en que na
cen; y por unto ha podido ser el acuer
do de la Municipalidad legítimamente 
impugnado por la via del interdicto, en 
el presente caso:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial, y lo 
acordado.

Dado en Palacio á quince de Junio 
I de mil ochocientos selenia y ocho.

ALFONSO,

El Presidente del Consejo de Ministros 

Anto.mo Canovas del Castillo.

(Gaceta 5 de Julio.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.

DON ALFONSO Xlí.

Por la gracia de Dios Bey conslilu- 
cional de España.

A lodos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Córles 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Al líenlo 1? Los bienes y censos 
que se vendan'en virlud de las leyes de 
desamortización, sea la que quiera su 
procedenci.! y la garantía de su precio, 
se enajenarán en adelante á pagaren 
metálico en diez plazos iguales de á 10 
por 100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conla
do á los quince dias de haberse notifi
cado la adjudicación, y los restantes 
con el intervalo de un año cada uno.

¡ Art, 2.® Se exceptúan únicamente 
i: de ln dispue.sto en el artículo anterior 
I las flacas que salgan á primera subas

ta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas, las cuales se pagarán en me
tálico al contado dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notifica
do la orden do adjudicación.

Art. 3.® Las fincas que se vendan 
en quiebra se enajenarán también en 
los plazos marcados en los precedentes 
artículos; y para conocer si resalla res
ponsabilidad contra el primer leraalan- 
te, se hará la oportuna liquidación, te
niendo en cuentd en su ca^o la diversi
dad de pago de ambas ventas.

Art. 4,® Queda autorizado el Mi
nistro de Hacienda para dictar las dis
posiciones necesarias para el cumpli
miento de esta ley.

Por tanto:

Mandamos á todas los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad,que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio à once de Julio de 
rail ochocientos setenta y ocha.

YO EL HEY.

El Ministro de Hacienda, 

Ulunucl <lo Orovio.

(Gacela de de Julio.)
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GOBIERNO CiVIL BE LA PROVINCIA DE UM»8Sx

QUINTAS.

DEPOSITO DE BANDERA PARA ULTRAMAR EN ZARAGOZA, ' 
KELÁCiON filiada de los individuos ingresados en este Centro, como voluntarios y sustitutos en el plazo desde Enero de 1875 hasta ei 

dia de la fecha

NOMBRES Y APELLIDOS.
NOMBRES. NATURALEZA. AVECINDADO.

Edad 
cuando en
tró á ser-

ESTADO.

FECHA 
de su entrada en el 

servicio-
ODSERVACIONES

oDel padre. De la madre. Pueblo. Provincia. Pueblo. Provincia. ÛQ
u

e Mes. Año.

Santiago Rojo Gómez. Domingo. Hermegda. Logroño. Logroño. 20 . 7 22 Soltero. 17 Marzo. 1876
Alejandro Vallojo Lalorre; Reimundo. B inifacia. C.Tra. Albama. Idem. 20'11 •21 Idem. 21 Idem. Id.
Cárlos Orliz Adegui. Martin. Narciso. Ezcarav. Idem. 20 4 27 Idem. 51 Idem. Id.
Camilo Rodriguez Rioja. Juan. Gregoria Castañares Idem. 19 i 8 6 1 ídem. 21 ídem. Id.
Eugenio Cordero Gomez Juan. Juana. Hornillos. Idem. 24 5 15 ídem. 28 Abril Id. ,
Fernando Ruiz Negueruela. Süustiano. Petra. Leiva. Idem. 21110 27 1 ídem. 27 Marzo. Id.
Francisco Rafiiielas Martin. Gregorio. Casilda. Zarralon. Idem. 20 i 9 Idem. 27 Idem. Id. 1
Inocencio Saenz Gonzalez. Leandro. Gert'iidis Sto. Dgo. Cda. Idem. 20 ' 2 !io Idem. 9 Idem. id. I
Manuel Garcia Pascual. Tomás. Manuela. Villar Ado. Idem. 21 ! 3

1 “
24 ídem. 12 Abril. Id. 1

Manuel Leza Ruiz. Julian. Dominica. Arnedo. Idem 21 2 Idem. 2i Marzo. Id. 1 Ingresados en el
RaimuEdo López Maestri. Ramon. Anti nía. S. Asensio Idem. 19 ! 2 » Idem. 14 Mayo. Id. \ Banderín estable-
Ruperto Garcia Hornos. Manuel. Maria. Arenzana Ar.* Idem. 21 111 5 Idem. 5 Marzo, id. icido en esta ca-
Pedro Merino Lavilla. Angel. Petra. Aldeanuev* Idem. 26’10 7 Vd'. sin hijos 50 Dicbre. 1875/ pilal, y embarca-
Gregorio Diaz Jalon. Alejo. Antonia, Medrano. Idem. 58 ' G 27 Soltero. 6 Idem. Id. ron para su des-
Baudilio Marin Tomás. José. Maria. Murode Aguas Idem. 55 16 Idem. 6 ídem. Id. tino.
Agustín Jimenez Hernandez. Andrés. Celestina. jAlfaro. Idem. 59 5 27 Idem. 25 Idem. Id.
Valentin Nestares Martinez. Tomás. Florentina. Fuenmayor Idem, • 20 3 1 ídem. 4 Febrer*^ 18761
Manuel Ejea Ochoa. Joaquin. Manuela. Gervera. Idem. 39 )) 16 Idem. 21 Marzo. Id.
Pedro'forres Madurga. Alejandro. Francisca. Idem. Idem. 2t 1 8 23 Idem, 24 Idem. Id.
Manuel Sesma Preciado. Esteban. Matea. Alfaro. Idem. 23 5 16 Idem. 24 Idem. í,1. ’
Doroteo Gil de Muro Giranlal Gabino. Carmen. Arnedo. Idem. - 21 1 1 Idem. 8 Abril. 11.
Isidoro Benito Saiz. M i. uei. Ana. Aguilar Alhm“ Idem. 25 5 19 Idem. 20 Idem. Id.

Tomás Benito Ochoa, Patricio. Catalina. Corera. Idem. •25 10 11 Idem. 5 Nobre. Id.
Segundo Salannva Laura. León. Blasa. Soto Cameros. Idem. 19 6 14 Idem. 21 Selbre. Id.
Manuel Torres Yanguas. Jní^é:. Na re isa. Mu Lilla. Idem. 19 6 8 Idem. 5 Octbre Id.
Julián San Martin. Dí'sconocdo Desconoeda Idem. Idem. 28 6 24 Idem. 25 Selbre Id. 1
Higinio Sola Saiz. Donato. Tt'li'.sfura. Alfaro, Idem. 20 o » Tlem. 12 Dicbre Id- / «
Isidro Pison Zavala. Ra faei. Gabriela. Sania Engro? Idem. 19 5 16 Idem. 2í Selbre. Id. Idem en el Ban-
Felipe Fernandez Escoba. Rafael. Salvadora. Rabar" Camro. Idem. 24 26 Idem. fu Dicbre. Id. \ derin de Tudela y
Francisco Andrés Maro. Francisco. .Maria. Munilla. Idem. 19 » » Idem. 3 Octbre. Id. / embarcaron para
Eulogio Martinez Lopez. Anií^'l. Fausta. Pinillos, Idem. 54 6,2! Casado. 5 Idem Id. su destino.
Cecilio Perez Lozano. Francisco. Tomasa. Matute. Idem. 19 9'14 Soltero. 15 Nobre. Id
Carmelo Motadillo Ruiz. A i fon so. Juana. Logroño. Idem. 19 2,16 Idem. 5 Octbre Id.
Bonifacio Hernández Pascual Javier. Angela. An loi. Idem. 20 7 28 Idem. 15 Dicbre. Id.
Agapilü Salvatierra Arévato. José. Lorenza. Alfaro. Idem. 25 9 5 Idem. 29 Dicbre. Id.
Aniceto Amil Buró. Pedro. Maria. S. Asensio. Idem. 19 6 28 Idem. 15 Nobre. Id, /

Macario laca Mascu. Simon. Maria. Alfaro. Idem. -27 » » Idem. ti Junio. Id. 1 Idem en el Ban-
Lino Orliz Martínez. Ramon. Maria. Brieva. Idem. 28 » J» Casado. 10 Enero. Id. 1 derin de Panaplo-
José Guillorine Royo. Paulino. Tele.sfora. Alfaro. Hem. 19 )) )) Soltero. 29 Abril. Id. í na y embarcaron
Fermin Petroch Aragon. Cristóbal. Paula. Igea. Idem. 20 » > ídem. 9 Enero. Id ) para su destino.

Victoriano Vetilla Barriobera.
Idem en el de

Fausto. Francisca. gea. Idem. '22 5 9 Idem. 2 S Ibre. Id. I Huesca y embar-
Inocencio Marzo Alcana. Enrique Benita. Herce. Idem. 24 2 23 Idem. 22 Idem. Id. ? carón para sudes- 

lino.

fiilario Salcedo Ruiz. José. Lorenza. ..ogrofi!). Idem. >6 1 1 1 Idem. 23 Nobre. Id. i
Felipe Pernjo Forqui. Santiago. I) onisia. lerralluri. Idem. 26 6 22 Idem. 15 Diet) re. Lf-
Juan Perez Obejas. Benito Clotilde Solo Caineris. Idem. 19 5 22 Idem- 15t Idem. Id. j
Juige Martínez Ruiz. • • lái.'iro. lospfl. Logrnno. Idem. 28 8 14 Idem. 29' Idem. Id. 1
Juan Mendoza Lopez. i’edro. Maria. Aîiieanu^va Idem. 19 Û r10 Idem. 4 Slbre. Id. 1
^rancisco Lamiente Lacruz. Besconoedo Desconoeda Ntigf'ra. Idem. 19 8114 Idem, 29 Dicbre. Id. f
Domingo Fjuregui Martinez. José. ¡Gregaria. Villar de Torre Idem. 52 Casado. -25 Nobre Id. l Ingresaron en et
’,‘clor¡ mo Hernández'Aragón.
Aelesfnro Muro Munilla.

Manuel. ) Fomasa. îonceslles. Idem. 20 4' n SoUero. 51 Julio. Id. ) depósito de Zara-
(lUiiíermo Ambrosia Munillas. Idem. 19 0 ‘29 Id’rn. 4 Agosto.

Stbre. 1
IdJ goza.

'^'’’juud 0 Arpon Merino. Jarino. íónifacia. A. de Abois. Idem. 19
i
2t Idem. 15* 

i
Id. l
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ni

Andrés Valieo'.f 0 ImJI, Í
IM icaria.

- » '>
j? Lo^rpûo. 7T'TTT;' 1TT

M
h 
pi! 1 I wollerot 1Bwp»Î

Aniceto
Dónain»^ A'^^oCn Roldan. 
Síbáoílo Tre^fuenles- 
Raimundo Royo Go^ez.

Vi Pekbv A. « t&tñ- Lt t ^5 6 K F, J ” f 
Idem is

Raimundo Maria. Vigueray.^^ -„3dem,^ 19 7 Idem.
Idem.
Idem.

7 Agosto. 
Oclbre. 
Idem.

d.
d.

Id.

D.^sconocdo
Agustin

Desconoeda 
Maria.

Valgañon.
Molinos Ocon.

' IcTëïn 
Idem.

25
23

5
7

16
12

19
27

Andrés López Miguel.
Gregorio Espinosa Barrios.

Faustino.
Iulian.

Mai ia. 
Juana.

Aguilar JM 
Sto. pgCj

Ademî^ 
j/lUemt, '^ir10 19

21
11
11

4
9

Idem.
Idem.

4
12

Ndbre.
Idem.

Id.
Id.

( Ingresaron en el 
depósito de Zara- 

?gczj y embarca-
Inovtíucio Benito Girrañaga. Ignacio. Mercedes. Nagera. Idem. 25 8 » Idem. 6 Selbre. d. ,roa para su des-

rwï3:-'RB IW8ÜIIIKW9M hno.

Domingo Saenz de Tejada. Fecmio^ BUsp , Torr.*  Camers <r 1 <7 1 M -» » Agosto. 1877 ) Id. del banderin
José Calleja ^Martinez. Chfil?,'’' Agueda. qW-j 1 ■rtH h 4 16 IdiUb.

s
Idem. d. jde Huesca é id.

Rufino San Juan Ramón. Timoteo. Micaeia. Villainfînis^ --^Idfim»;>.o 19 5 8 idem. 25 Marzo Id.
Ramon Vidaurela Escudero. A g ustio. Engracia. Aguilar Albam Idem. 19 » 15 Idem. 50 Idem. Id.

i!S^--s5lc
Franciscô -

Luciana..
Maria. Affaro? ' idem.

moo ,OTln olg-d n 2t
19

f J
5

0
15

y idem'. •, 
Idem. 5

Feb¿er'’ 
Idem.

¡
d. .

ZOíjA,
f -1 , :

Pablo Lacalle Hernaez. Juan. Casimira. Nàgera. Idem. 21 » 11 Idem. 21 Eenero. id. i r. í?’;»
“•jjttUísattltóilifflWí.'..
Juan Abaigar Perez.

Gavino. ,
Marcos.

Lucia.
Francisca.

5. JU Um»»!
Ava. Idem.

44=
6

1
27

- Casado/
I: ollero.

27
Enero.

'-•hkl
Id. f

Julián Jimenez Sanchez. ' Md Duel. Aleja. Aguilar. z.îdem.
,ZS?LÍ. I’T'f ‘ Y 4 » „ldem. Idem. Id.

Joaquin Serrano Morlmez. e qíIo. Venancia. Villamdari* Idem. 5 5 Idem'. ¿3 Idem. Id. \ Idem del bande-
Isidorq^Qa/cia Perez. —— renzo. Josefa-.- VïlloshiThr' ld^7" > -] IdenL Idéí¿;G rinde Tíldela y
Gregorio Moorada Soria. Jo lari.' Leona. Aguilsr^lham Idem... 3 21 Idem, r Marzo. Id. embarcaron.
Gregorio Bazam Vallejo?
EmeUrlo Pereda Campirro.

Pa 310. Maria. Albelda. idem. i 25 10 10 Idem. 23 Enero. Id. 1
dapliago. Polonia. Aegumrra.’ litem. 1 11 Idem. 15 Abril. Id.

Escolástico Perez Obej.as, Jacinto. Agustina. COrnago. idem. * 19 u 1 Ideqa. i - IC Fe brer® Id.
Bartolomé Chagoyen Ruiz. Julian. Maria. Alfaro. : Idem. 19 7 > • ïdein. 25i Marzo. W<
Venancio Jndio Urriaga. Francisco. Maria. Légroño. Idem. .1' i Cía: - . 51 11 13 Casado. 13' Idem. Id. '
Claudio Fernandezhrbizu. Gervasio. Celestina. Alfaro. Idem. ; 24 5 2 Idem. ■li Abril. 14.Dionisio Escudero tabello. Juan. Carlota. Aguilar. Idem. .u ■ g’’ ’ .

» 7 Soltero. Idem. xW» ( >

Maximino Rodrigue! Ruiz. Modesto. Isidora. Huércanos. : Idem.
i

9 9 3 Idem. 15 Febrer* iJd. A
'f

Pedro Fernandez Al^id. Fernando. Francisca. Arnedo. Idem. J.,; ? 36 6 15 Casado. 12 Enero. Id. j
Valentin Alcate Ramirez. Pedro. Manuela. Logroño. Idem. J , Si 7 21 Idem. 8 Junio. Id. 1 Ingresados en
Perfecto Santa Eufemia Alvarez Alejandro. Córdula. Calahorra. I Idem.

.■•‘0'4 t
9 8 28 Soltero. 16 Enero. id. este Centro y em*

Felipe Ezcor'so Cubero. Leocadio. Maria. Idem. Idem. r;"? i
19 11 3 Idem. 50 Abril. k1. > barcaron para su

Pe'dro Fernandez Palacios. Joaquin. Petra. Rincon Solo. Idem.
• in bi

1 .... 1 ! 33 2 13 Idem. 14 Idem. Id. destine.
Simon López Lereoa. Felipe. Valentina. Berceo. : Idem. c 25 2; 22 Idem. 20 Enero. I(1 1
Cándido Mayoral Garcia. Jose. Pozana. Homos. I Idem. i1 .•:>.!

r ■ • .
20 2 V Idem. 5 Idem. k I

Patricio Torres Toi res. Antonio. Petra. Toll.*  Cañaros. ' Idem. 1 rr.,.!/
: - I 22 4 '5 Idem. 22

27
Julio,

.r í; 
kL 1

Gui lermo Ramon Jiiie.nez. Elouterio. Manuela. Cervera. ( Idem. 1 . '
31 5 11 Idem. - Idem.. lí1 1

Victor Palacios Marla. Deáconofcdo Desconocida Logroño. ! Idem. 1 I.Î î' I ! J < Í.
19 1 27 Idem. 2!Agosto. w. 1 Idem id. y em?’ 

barcaron para su 
destino.

Ramon Herreros Mafiagray. Juan. Sebastiana. Alfaro. Idem. .J * f ' Í '
Í - f 3á 9 11 Idem. 29: Julio. Id. \

Mateo Garcia Antoniana. Simon. Maria. Logroño. Idem. >1
/ -. 1 Î

• •
19 10 10 ' Idem. 31 Idem. tíL hVictoriano Garcia Montemayor. Baetolomé. Eustaquia. Murillo Leza. * Idem. . i»k s i 

I 
, t.i 1

3} 4 8 Idem. 56: Idedihi 14.

• in 'f I
Teritídmdo eluilépartlmieoto de la 

C(jü tribu cié u territorial de esta villa 
ra dl' |)íóximo ‘ âno eqoiiómii^o Je 

se hace saber al púlico por 
m ’dio deLpreseate á-fin d.q que los qúe 

crean agraviadoá^'preseplen suá re
macrones en ef te'rlniiio de quihce 

di£s, páisadhs Ic^' búalbs iio serán ad-* 
idas. '

Ocon 14 de Julio de 1878.—El Se. 
crelario, Eduardo Jimenez.

Zaragoza 21 de Mayo de 1878.—tEl'Teníente Coronel Comandante Jefe, bronzalOpPeralta.
Lo que he dispuesto se publique en este periódipo oficial, encargando á los Sres.^'Alcaldes, participen ' ‘ 

1 término de aiez dias,los individuos que correspondan á los alistamientos verificados en sus res 
del llamamiento a que pertenecen.

lálaiÉxcma. Diputación provin ' 
islamiüntos verificados en sus respectivos pueblos, con expresión , 

Logroño 12 de Julio de 1878. ;
.(P ' '

‘ i .•'inc.:
El Gobernador, 

eSojSé ^SelUflÓ.

El Jefe de la Administración 
económica de eslfi provincia, me 
participa con fecha diez del ac
tual, que los Alcaldes de los pue
blos (jue á continuación se ex
presan, á pesar de las diferentes 
órdenes que se lep han comunb- 
cadó, no han rémitidc todavía <á 
dicha dependertcia| las matrículasj 
de lâ ëônlribudidh industriaf; en' 
su virtud, he dispiesto prevenir
les que si en el preciso término' 
de cinco dias no lo verifican, sirt' 
contemplación algúna les exijiré 
igualmente que á io¿ ^ecí^etariós i 
de Ayuntamiento, te multa de 17 ' 
pesetas, con queíquedan conmi
nados desde ahora.

Logroño 12 de Julio de 1878.; 
I fí 
ra Gobernador,

JOSÉ BELLIDO.

Pueblos que se citan.

Aguilar.—Alberite.— Arnedi- 
11o.—Arrubal.— Ausejo.— Ber- 
gasa.— Casalareina.—Cellorigo.
— Cidariaon.—Cornago.^ Cuz- 
Ourrita.—Fuenmayor.— Galbár-

Gimileo,— Grávalos. — 
Hervías.^Manzanares.-4 Muro 
de Aguas,—’Navajun.— Oj a cas
tro.— Ollauri.-4- Pradejoii.—El 
Pedal.—Ivobres.— San Torcua- 
to.--Santo, Domingo.—Soto,_  
Tirgo.—Tudelilla.—Turruncun. 
—Villalobar.— yillaroya.^-Zar- 
ra»,on.-Igea.-Lagiin¡lIa.--Lueza8.

- AM?ÍTA«Eír~^
—------ - é ■-----------——

'• ■ !■ Gaüle^ i

Terminado el repailimienlo de la 
contribución territorial de esta villa 

bara el próximo año económico de 
1878-70^ se hace saber al publico por 

medio del presente á fin de que los que 
íe crean agraviados, presenten sus re- 
clatnaciones en el térrnino de quince 
c ¡as, ípasddoS los 'cuáles: no serán ad- 
riitidasí’'' '

Galilea]6 jde Julio de 1878,—rEl 
álcalíe, j(lar|;el¡no Viguero.— El Se- 

C etario, Toribio Muro.
.(íViM i
.IfV.t.'l 1 — 

OcOK 
. Ú

pa? 
1€

so
cll

mi

jini. '
A !

n. 'lî
VkENTA DE UNA 

ir.

í; /. -4 ‘‘ /A 
CASA.

.0 . i,

,3eiY)í ndtí en públiea subasta eitra-' * 
judiciali pue se celebrará en la Notaría

.^’íkciílo.. .Apgon,. el día 21 del y 

PÍMjT hora/de.'jas,./1 
obëe della mañana:

ün^ jasa sita en esta Ciudad dé Lo-! J 
'gfQüOiyKu calle Mayxir, isenalada con 
el nuibj 81, procedente dé la' testa- J 
ment’arjii de D*.  Josefa^ Ápepaniz, bajo

000,.féales ÿ del pliego, 
de coudiiciones^^queisé halla de maoi- 
fiésloicn hiclia. Notaría, para los que 
deseen etilerarse. •‘‘du; ‘

I .H.ôl .»nii.“!< 'A

Kstablecimifinto tipográfico d« A. Ortou®da
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